
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SE / Acuerdo que establece las mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta a regulación por 

parte de la SEDENA 
 

 
 

 
La Secretaría de Economía (SE), dio a conocer el día de hoy (1 de 
noviembre de 2022), a través del Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el acuerdo que establece las mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la 
Defensa Nacional (SEDENA). 
 
El acuerdo tiene por objeto, establecer las fracciones arancelarias de 
las mercancías que están sujetas a regulación, por parte de la 
SEDENA, con base en lo establecido en la Ley Federal de Armas, 
Fuegos y Explosivos, cuyo cumplimiento se deberá acreditar ante las 
autoridades competentes.  
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